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CERTIF1CADO N°: ARG-01-00017357605-20120704-20170704-FG0-285
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APELLIDO Y NOMBRES: VERA STELLA MARIS

TIPO Y NRO DOC.: D.N.I. - F - 17357605	 N° CUIT/CUIL:	 F/NACIMIENTO: 21112/1960

DIAGNOSTICO:

d9205.12 d7700.00 d520.23
d6402.23 d410.23

Artritis reumatoíde seropositiva

DIAGNOSTICO FUNCIONAL:
FUNCIONES CORPORALES:	 b7101.3 b320.2 b2802.3 b28016.3 b770.2 b7151.3

ESTRUCTURAS CORPORALES: 	 s399.199 s7302.373 s75011.273 s75001.272

ACTIVIDAD / PARTICIPACION: 	 d220.23 d1751.01 d4501.12 d177.12 d2100.23 d510.23
d7100.00 d4301.23 d5400.23 d6300.23 d2401.23 d8700.34

FACTORES AMB1ENTALES:
e2250..4 e2253..4 e310.+4 e5800.+4 e1101.+3 e410.+4 e2100..4

ORIENTAC1ON PRESTACIONAL:

- REHABILITACION.- TRANSPORTE

VENCIMIENTO:

El presente certificado tiene vandez hasta eh 04/7/2017

El presente certificado no comprende la evaluación de la capacidad laborativa.

COMPAÑANTE:
"En los casos en que el tipo de discapacidad lo requiera, el pase indicará que también
se cubra al acompañante."

Acompañante:	 SI

LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN
Ushuaia

Lugar:
04/7/2012

Fecha emisión:

EMITIDO POR LA JUNTA EVALUADORA DE LA DISCAPAC1DAD DE:

Junta Evaivadora para la díscapacidad-Ushuaia

PROFESI NAL PROFESIONAL PROFESIONAL

ZAJIC

Susapajaajt

Jupta EvaluadoraT.D.F.
Firma y sello

FEIJO0 Claudia
-	 •-,

.._ A
< ísil<

FROLA Mswii, Patricia

/	 !

.‘-	 ,,,Lc...MorlIca F,01-;,J_.

--	 Directora cle Juh1as----

.u. a	 eijon
Lic. en Psicología

N° P.S. 71
Junta Evaivadora ID.F

Firma y sello

it

7. valuadora s Discapaeldad

1A ' S • riktliTyEskoj

Te. Mónica Frola
DirectoradeDiscaP2.-_-:

_ _	 _

-	 knisterio.de Sald

•C £1311HCADO UNICO
DE D1SCAPACIDAD

yR69SJONAL

ZAJIC	 ana FEJ00 Claudia . 1 	 r fROLA Monicá e	 lí--)

	

...	 1
usan	 5	 Claudia Feljob

Lic. en Pcogía 
y.f/JZ , ;

siol 

Jun Evaluapora TD.F.	
M.P. N° P.S. 71	 n'. ' C.. ,,,,i ' 1,-,o,--111c1c2::,-,°:

Junta Evaluadora T.;s i „doriss Disc1(.: 1

• 1	 1,/ ,e;

NRO. CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD
ARG-01-00017357605-20120704-20170704-FG0-285

FECHA EM1SION	 FECHA VTO	 ACOMPAÑANTE

041712012	 04/7/2017	 SI

PRO	 NAL PROFESIONAL

EMITIDO POR

II IIIIII
8230016217

00101807 - 1

CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD

Ley N° 22.431

APELLIDO  VERA

NOMBRES  STELLA M ARIS

D.N.I. - F - 17357605

TIPO/NRO DOCUMENTO

21/12/1960

FECHA NACIMIENTO

Junta Evaluadora para la discapacidad-Ushuaia

Li
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DIRECC n ONCE.'"
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MULL41110 LUCREGIA,
ñw

Los CAJA OtldtN -	 ..... ---- Entre la señora LUZ AMERICA GAREA D.N.I. N° 2.770.616 con dornicílio en

Fadul N° 66 de la ciudad de Ushuaia, en adelante denominada EL LOCADOR, por una parte

y por otra, la señora STELLA MARIS VERA D.N.I. N° 17.357.605 y SUSANA DEL CARMEN

SANTORO D.N.I N° 21.711.128 con domicillo en Magallanes 1594 en adelante EL

LOCATARIO convienen en celebrar el presente CONTRATO DE LOCAC1ON sujeto a fas
siguientes clausulas. 	 T 	

PRIMERA: El LOCADOR cede en ' locación y esta es aceptada por EL LOCATARIO, una•

fracción de treinta y nueve (39) metros cuadrados del inmueble de su propiedad, ubicado

en calle GOBERNADOR DELOQUI N° 1188, de la ciudad de Ushuaia, que se encuentra con

todos los servicios de energía, gas natural, agua, obras sanitarias, instalados y

funcionando. ------------------------

SEGUNDA: EL LOCATARIO destínara el inmueble locado como VIVIENDA FAMILIAR y no

podrá cambiar dicho destino, exista o no perjuicio material o potencial para EL LOCADOR

y bajo ninguna circunstancia. Asimismo le queda prohibido ceder, transferir, sublocar en
todo o en parte el presente, o darlo en préstamo de uso. 	

TERCERA: La locación se contrata convencionalmente por el término de tres (3) años, a

partir del decimo dia del mes de Abril del año dos mil trece (10/04/2013), venciendo el

noveno dia del mes de Abril del año dos mil dieciséis (09/04/2016). EL LOCATARIO podrá

transcurrido los seis (6) primeros meses de vigencia de la relación locativa, rescindir el

contrato, deblend,o notificar en forma fehaciente su decisión a EL LOCADOR con una

antelación mínima de treinta (30) días de la fecha que reintegrara lo arrendado. La

Locataria, de hacer uso de la opción resolutoria de la relación locativa, deberá abonar a EL

LOCADOR, en concepto de indemnización, la suma equi yalente a un mes de alquiler al
momento de desocupar la vivienda. 	

CUARTA: El precio total de la locación se acuerda en la suma de: CIENTO CUATRO M1L

CUATROC1ENTOS PESOS ($ 104.400,00), distribuidos de la siguiente manera: para el

primer semestre de locación, PESOS DOS M1L ($ 2000,00), para el segundo semestre de

locación, PESOS DOS MIL TRECIENTOS ($ 2300), para el tercer semestre de locación,

PESOS DOS MIL SEIS CIENTOS ($ 2600), para el cuarto semestre de locación, PESOS TRES

MIL ($ 3000), para el quinto semestre de locación, PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3500),

para el sexto semestre de locación, PESOS CUATRO MIL ($ 4000). Los pagos se efectuaran

por mes adelantado entre los días uno (01) y diez (10) de cada mes en el domicilio de EL

LOCADOR, o donde en el futuro se indicare en forma fehaciente. 	

QUINTA: Todas las mejoras que EL LOCATARIO introdujera en la unidad locada deberán

contar con la aprobación previa por escrito de EL LOCADOR. Las mejoras que EL

LOCATARIO hiciere, de cualquier naturaleza que fueren, quedarán en beneficio de la

propiedad sin remuneración alguna. Tampoco podrá EL LOCATARIO tener en la propiedad
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cosas que pudieran afectar la seguridad de las personas, objetos e instalaciones ni realizar

actos que contraden las normas municipales vigentes. 	

SEXTA: Será a cargo de EL LOCADOR el Impuesto inmobíliarío y las Tasas Generales. Los

servicios de Luz, Gas y Agua que pertenecen a la propiedad serán abonados por EL

LOCATARIO dentro de los plazos establecidos por las respectivas empresas. Si por culpa o

negligencia del mismo fuera cortado cualquiera de dichos servicios, se hará cargo de todos

los gastos que demande su reinstalación.

SÉPTIMA: La falta de pago del alquiler en tiempo y forma, hará incurrir a EL LOCATARIO

en mora de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna,

facuitando al LOCADOR a cobrar un interés equivalente a una vez y media la tasa que fija

el Banco Nación Argentina para descuentos de documentos a treinta días, por el tiempo

de la mora, continuándose la misma a partir del primer día hábil siguiente al vencimiento

de cada mes y hasta el pago real y efectivo de lo adeudado. 	

OCTAVA: Si EL LOCATARIO díese motívo a que se le ínícíe juícío de desalojo, deberá

abonar al LOCADOR desde la promoción del mismo y hasta la entrega definitiva de las

Ilaves de la vivienda, una suma en concepto de indemnización, que en este acto se fíja de

igual importe que el doble del alquiler vigente, en forma mensual y durante la tramitación

del juicio, hasta la entrega definitiva de las llaves del inmueble.

NOVENA: El alquiler se pacta por períodos de mes entero y aunque EL LOCATARIO

desocupare la propiedad antes de finalizar un mes ya empezado, abonará íntegramente el

alquiler de ese mes. 	

DECINIA: El LOCATARIO permitirá el acceso al inmueble arrendado a EL LOCADOR o

representantes cuando juzguen necesaria la inspección. 	

DECIMA PRIMERA: En caso de que EL LOCATARIO dejare abandonada y deposítare las

Ilaves judicialmente, se compromete a pagar el alquiler hasta el día en que el juzgado dé la

posesión real de la propiedad a EL LOCADOR completamente desocupado y de

conformidad. La entrega de las Ilaves deberá justificarla EL LOCATARIO con documento

escrito, siendo este el único medio de prueba.

DECIMA SEGUNDA: El LOCATARIO queda obligado a mantener el inmueble y espacío líbre

del terreno donde se encuentra emplaZado el mismo, en buen estado de conservación,

quedando a su cuenta y cargo las reparaciones que fueran necesarías para el

mantenimiento en buenas condiciones de uso. Asimismo será por su cuenta y cargo la

limpieza de calefactores y calefón una vez por año.
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DECIMA TERCERA: El sellado de ley correspondiente al presente contrato, será abonado
por EL LOCATARIO. 	

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes
constituyen domicilio en Ios consignados precedentemente, donde serán válidas todas las
notíficaciones y citaciones judiciales o extrajudíciales que se les cursen, sometiéndose
para supuesto de controversia emergente del presente contrato a la jurisdicción de los
tribunales ordinarios del Distrito Judicial Sur, renunciando a todo otro fuero o jurisdicción
que pudiera corresponder por derecho. 	

DECIMA QUINTA: En prueba de conformídad a los 10 días del mes de Abril de 2013 se
firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, quedando dos en poder de
EL LOCADOR, y uno en poder de EL LOCATARIO. 	

GAREA WZ4MERICA	 STELLA MARIS VERA

DN12.770.616
	

N° 17.357.605

SUSANA DEL CARMEN SANTORO

DM N° 21.711.128
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